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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE COOPANTEX COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE  

AHORRO Y CREDITO 

DEMANDADO YADIN JOSE MATURANA ARRIAGA Y GUSTAVO  

ALBERTO ESPINOSA RODRIGUEZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2016 01106 00 

DECISIÓN Ordena oficiar 

 

 

Conforme a lo manifestado por la apoderada demandante, por cuanto la solicitud 

es procedente, se ordena oficiar a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. "COO-

MEVA E.P.S. S.A." EN LIQUIDACIÓN, para que brinde la información actualizada 

de los datos del cajero pagador y/o empleador del señor GUSTAVO ALBERTO ES-

PINOSA RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía nro. 3.385.275. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
 nd/m3 

Firmado Por:

Daniela  Posada Acosta
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Civil 027 Oral
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